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DE

los trámites

CUATRO

contra

V 1ST O S, para resolver' autos del Toca número

'\FAMILlAR DE8<9L2D16, formado con motivo el ecurso de Queja interpUesto
IlE:J.l:VEn!lRIJO OÜlltlÓN o

.1~~.,~~I~D~~¿r~~~~ I en contra del.auto

de fecha veintidós de ener de dos mjfli ciséis, dictado por el

Juez_Civil de P mera In$tfucia del Dist ita

con resid nCia/ni

México, ..en el exp die fu número relativo a la

Controversia sobre

PODER JUIJICIJ\L
lEL ES1'J\DO Dr:. MI!){ICO ,

. TOLUCA, ~STADO DE MEXICO,

BRERO DE DOS MIL DIECISÉIS,

i
!
j

r';.' ,--1
.,.:~ if 1.- En el

~~;1'";¡ 1..",>correspondientes, en

EQ!i'.;.'I:: . /JY dieciséis, el Juez
AIJ\ r, ?Jmi;.,.
1 Of' .:' 1};>. Judicial de ~r sldencia en

., \,,'::/7 .
:j Estado de México, dictó \l"\.a p que a la letra dice:'\ . ~) ¡

.~ ;~ . "( ... ) Con i1ndamE1lntoen lo dispuesto en los
,~. artículo~~134í1.136 y 1.138 del CÓdigo de
~ Procedi ie tos Civiles' para el. Estado de
~ México, ando en consideración la Gaceta
:1.... de Go'bi:etno de fecha nueve de diciembre de
(' dos mlY quince, en la que se dictaminó que,
:' derivado de la iniciativa legislativa posibilita
.~ que el sustantIvo propio del nombre pueda ser
~.~.~, . modificado a través de un' procedimiento
..~ administrativo ante el o la Oficial del Registro
';1,.1 Civil previa aprobación de un consejo

dictaminador, lo que motivó la reforma de los
o:: ti párrafos primero y tercero del artículo 3.38 del

,. Código .Civil del Estado de México, en.
consecuencia, por no ser' este tribunal ya
competente para resolver el asunto planteado,
se INADMITE su solicitud, por lo que, archívese

l
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ten

artí

del

Est

vez

en

den
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. PODER JUIJ!Cr,
..DEL ESTADO DE M

j-
~-

el presente como total y definitivamente
concluido, quedando a disposición de la parte
interesada en la Secretaría de este Juzgado los
anexos que acompaño a su demanda, dejando
en su lugar copias ¡de los r:nismos para debida
constancia legal (.l.) NOTIFIQUESE".

/

2.- Inconforme c ~I auto di'dO, r escrito presentado

en fecha veintisiete de enero /de dos mil dieciséis,_,-

nterpu o Recurso de Queja,

expresando los aglavios que'"dice le caus el referido proveído,
/ / "

mismo que le fue adrTntido por auto e esa misma fecha,

formándose el loca ¡rlúmero f¡S/2016 y una vez practicada la

calificación de Igra~l; por este 6rgano Cplegiado, fue admitido el

recurso de Q¡uejl. tramitado el en términos de Ley y

realizada la ~c1aratoria de "VIST S", se acordó turnar al

Magistrado Licenciado JOSÉ SALI MODESTO SÁNCHEZ

JALlLI, para su estudio y resolución orrespondiente.
/s~;;,,;~'¡'J

e O N S I D E R lA N D O /"- i:lx"

\" !R~i
1.- Que de acuerdo con lo e1tablecido por el artículir,t3:ge'~

del Código de Procedimientos Civilts para el Estado de M,,~~~r

cual establece que el ReCUrSO!de Queja tiene lugar "cbflt~a

resoluciones del Juez cuando: 1. No admite una demanda y 11.

Deniega una apelación, por lo que/estando en el supuesto indicado

atento al referido precepto legal, e~te Cuerpo Colegiado procede, al

estudio de los agravios plantead oh por la quejosa en los términos
" " \siguientes: \

!

•••

11.- En efecto, una vez analizado el cuaderno de queja

remitido por el A qua para la substanciación del recurso que nos

ocupa y que hace prueba plena de conformidad con lo dispuesto

por el artículo "1.359 del Código de Procedimientos Civiles, se

desprende, que los agravios expresados por

mismos que aquí se tienen por

reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias y por
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ado

VlA.

eJa,

ído,

"

es decir, cuando ya se encontraba en vigor.

~
¡ i¡ '. Refiere la apelante que el artículo 3.3 ~del Código Civii

¡ e: de Estado de México, a la letra señala : "La modificación,
:~., ~\ . .. '~'U"'cambio, ampliación o reducción del s

; ~¡~ipor la afectación a su dignidad hu a como consecuencia de
~0JC',: ".

l~l~{>la exposición al ridículo, o ~or ?(hu.s invariable y constante de

[ w:';¡.otro diverso en su vida social ~"uI:aica, sin que se afecten los
I ". '. _.
i' apellidos;' odrá solicitar e /me el o la Oficial del Re ¡stro. ..

Civil donde está asent I ac a de nacimiento, razón por la

que afirma, de la inte~ación e la palabra "podrá" le concede

la opción de SOlici~a rectifi1ción de acta de nacimiento, de

manera adminis\~~~va o media te resolución judicial y manifiesta

que es su volunlá'd que su retensión la resuelva un órgano

jurisdiccional.

HEZ

~ueja

~ha,

3 la

o el

••)y y
r al

y 11.

cad("',

. je, al

. ninos

3 nos

uesto

s, se

_UPE

por

I por
~

..
¡,, . Ahora bien, asiste razón i.a la recurrente al sostener que el

artículo 3.38 Bis del Código Civil aplicable al caso, le otorga la'

posibilidad de elegir entre la vía administrativa o la judicial para

la modificación del sustantivo propio registrado, por el uso

invariable y constante de otro diverso en su vida social y jurídica,

sin que se afecten los apellidos, quedando esta decisión al

~_._--~. ..,
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'A FI\MILlAR DE"r

lOE J. (;VERIII100' ollm
,IniCIA LudA /Mlnl14EZ
t. 8IIUM f.laO!!aro 6M

.1:.,;,,~~:

ISDICCIONAL

17 DE LA

LOS ESTADOS

ALCANCES. La

garantía a la tutela jurisdicci nal puede definirse

como el derecho público subj Uva que toda persona

tiene, dentro de los plazos Y: términos que fijen las

"leyes, para acceder de manera expedita a
tribunales independientes imparciales, a plantear

una pretensión o a defend rse de ella, con el fin de

que' a través de un proce o en el que se respeten

ciertas formalidades, se d cida sobre la pretensión

o la defensa y, en su casa se ejecute esa decisión.

Ahora bien, si se atiendel' a que la prevención de

que los órganos jUriSdicci~nales estén expeditos -

desembarazados, libres isle todo estorbo- para,
impartir justicia en los plazqs y términos que fijen

las leyes, significa que el poder público -en

cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo,

Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso

a los tribunales a condición alguna, pues de

establecer cualquiera, esta constituiría un obstáculo

entre los gobernados y los tribunales, por lo que es

"GARANTíA A

PREVISTA ~. EL ART(CUL

CONSTITUCIÓN POLíTICA D

UNIDOS MEXICANOS. SUS

Por consecuencia, el juez A quo debe admitir la demanda

planteada por la recurrente, en atención a la tutela judicial

consignada en el artículo 17 con thucional ue consiste en evitar

que se obstaculice el acceso los ó;JJsnos j risdiccionales, ya

que es un derecho públic subjeti.fc¡ de los gobernados para

acceder de manera exp dita / tribunales independientes e

imparciales, a plantear na pretensión y se decida sobre la

misma. Al efecto es vin ula te la jurisprude cia siguiente:

arbitrio del justiciable. Esto es así en razón de la interpretación

literal del artículo antes mencionado.

l.
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. indudable que el derecho a la tutela judicial puede

conculcarse por normas que impongan requisitos

impeditivos u obstaculizadores del acceso a la

jurisdicción, si tales trabast:JSsultan innecesarias, ...
LIAR m: TOLUCA

, '''""U''J1(."u",,~xcesivas y carentes- éfe razonabilidad o
ud ••/.Wl1/W::Z EGI'Nll.A.
;, ~KorJF.Sro flÁNCIIEZJAUU, "

,/ proporCIOnalidad respe o fines que

lícitamente puede "p el legi lador. Sin

embargo, no fodos I s equisitos para I acceso al

proceso pueden c nsiderarse inco stitucionales,

como ocurre. con aquellos que, espetando' 'el

contenido de ese derecho fun amental, están

enderezados a preseNar otros d rechos, bienes o
intereSes constitucionalmente pn tegídos y guardan

la .adecuada proporcionalid con la tfJ!],alídad

perseguida, como es el cas del cun¡:g;;rlnto de

los plazos legales, el d ,-agota~)l recursos

ordinarios previos antes . e ejerc~ierto tipo de

, , acciones o el de la previ consil;j)ión de fianzas o
depósitos". ,Noven~ Pb~¡Registro: 172759,

Instancia: Primera - s~ Tipo .de Tesis:

Jurisprudencia, Fuen ~manario Judicial de la

Federación y su G , Tomo XXV, Abril de 2007,
, ':J

Materia(s): cO~1ional, Tesis: 1a.lJ. 42/2007,

Página: 1240 '
A'imi,mo,W' hecjo de i"dmili, la demaoda de la

,:-. recurrente, infringe el contenido de los artículos 14 y 17 de la

Constitución Pblíticade Io's Est.ados Unidos Mexicanos, pues le

impide el ejercicio pleno, abierto .y sin restricciones de la

: oportunidad de acudir al órgano jurisdiccional, a ejercer su .:\:-

'} acción de rectificación de acta de nacimiento y en el presente

.. caso, el actuar del juzgador restringió e impidió ala gobernada

el ejercicio pleno del derecho de acceso a una impartición de

!
~ !
, i

I
I,

I
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PQOI.:R JUI
DEL ESTImo [)

E!

I.A FAMIUAR DE

el artículo 1.227 del Código de~>-.~o',

se ordena al

A quo admitir la demanda. promovida por.

en fecha veintidós de

hipótesis a que se refiere

Procedimientos Civiles.

Juez

enero de dos mil dieciséis,

SEGUNDO.- No se hace especial condenación en costas

en ambas instancias por no estar el caso en ninguna de

En consecuencia, de acuerdo a. lo considerado

anteriormente y de conforZ!:id ¡¡(con lo dispuesto por el artículo
2.164 del Código de Proc imientos Civiles ara el Estado de '. t~~i,~":i;~,7,::'
México, este Cuerpo C egiado, co~e, ue el recurso de',: .'""UMMOO'''ollÍ

queja planteado por es:] y
/ Al

procedente. /','
G'

Por lo anteri rmeJ~ expuesto y c n fundamento en los

artículos 1.366 y .3' de la Ley Adjet' a Civil y 48 de la Ley Si

Orgánica del POdt)UdiCial del Estado, sta Sala Resuelve. PF

TF
PRIMERO.- Se declara fundad la queja que hizo valer ME

, en contra del auto de pe
dieciséis, dictado por el AC

e Primera Ins ancia del Distrito Judicial de
; O',. AL

Estado~de. " r..'
::; ':i, FIF

México, en el expediente nú~ero relativo "a la .', co' ,:.,'

Controversia sobre el Estado ¡bvil de las Personas y,del/'~i' -. :./
I . ";':'-.'. .' 1" ':/

Derecho Familiar (rectificació~ de acta de nacimiento);,_º~;;P'
promovida por ";'é'h \ii¡L";j¡Er.::~:'Pt

. .f,.;l':-::L,ilfi f1h"'oua:.(; .

contra del OFICIAL NÚMER.DEL REGISTRO CIVIL DE~M M.Efj

d:;j

;I;.~,".~:-
:t1
. '(.'

:-t',::
;¡. ':

justicia plena, sin limitantes, de manera pronta, gratuita e

Imparcial.
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MAGISTRADOINTEG;~
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.' ¡;(JIlI:rl JUDICIAL

T"'"OODE MÉ'(ICTERCERO._NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y con

'monio de esta resolución devuélvanse los autos al Juzgado

e

los

Ley

de
el

ler

~ al

M.
de

stas

las

de

su procedencia, hecho lo anter' r archívese el presente toca.¡do
. 'ulo .~.: mo asunto totalmente concluido .

;;:4-~ fAMILIAR DE TOtUCA .

de:'~.1L~~5~I:~~~~;'s í POR UNANIMIDA ~E VOTOS~O RE 0 RON
del' ..'

¡. y FIRMARON LOS . IUDADANOS AESTR EN
es ,/

ADMINISTRACIÓN DE USTICI~VERARDO. ITRÓN

GUEVARA, LICENCIA A PAtRICIA LUCIA ARTíNEZ

.ESPARZA Y L1CEN IAD •JOSÉ SALI MODESTO

SÁNCHEZ JALlLI, M ISTRADOS QUE NTEGRAN LA

PRIMERA SALA REGIONAL FAMILIAR. E TOLUCA DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MÉXICO. BAJO LA PRESIDENCIA E L~EGUNDA y

PONENCIA DEL TERCERO DE LOS; OM~~S, QUIENES

.. ACTÚAN CON SEC~ETARIO DE~ACU~~, LICENCIADO
d~'j :5:,". ALEJANDRO HERNANDEZ VENEGA~IEN AUTORIZA yce.;:' . ,. iN>: FIRMA ------------------------- DOY FE --\:Sf----------------------------- /
la .••.. ~t'í::',',)" . 0~< . /;.:/, .

del '.i[::" ~ y /
-' " .~,,';:

t6);:~",,,;;J"/
:-"~,..,.?S'ld}\ .léG~rtl~,'.(., nr .:::;"
.11" •.•. ,n nr "ouJCJ. M.DE .;,
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